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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 

A despacho del señor juez, el memorial que antecede allegado por el abogado del 

extremo actor, por medio del cual informa que el Juzgado 25 Civil Municipal de de Cali 

devolvió a esta judicatura la comisión que ordenaba la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas TCJ 40E. Se deja constancia que al revisar el expediente y el 

correo electrónico del juzgado no hay registro o acuse de recibo de la devolución de la 

referida comisión. Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 17 de enero de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA V, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

AUTO DE SUSTANCIACION No.025 

RADICACIÓN 2019-00163-00 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad al escrito presentado por el abogado 

CARMELO SANCHEZ MENDOZA, en el cual allega la respuesta del Juzgado 25 Civil 

Municipal de Cali, quien asegura hizo la devolución de la comisión que ordenaba la 

diligencia de secuestro del vehículo de placas TCJ 40E, inmovilizado en Cali. Sin 

embargo y luego de revisar tanto en el expediente como en el correo electrónico que tal 

devolución no se ha hecho efectiva, el despacho requerirá al juzgado comisionado para 

que allegue la referida diligencia. 

 

Así el despacho, 

RESUELVE 

1 - REQUIERIR al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, para que informe las razones 

por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el despacho comisorio No. 

065 de 10 de septiembre de 2019, y allegue el acta de secuestro del vehículo de 

placas TCJ 40E. Asimismo se le advierte de que en todos los casos en que se utilicen 

mensajes de datos los emisores dejarán constancia de su envío y los destinatarios, 

sean oficinas públicas o particulares, tendrán el deber de revisarlos diariamente y 

tramitarlos de manera inmediata. Art. 593, Parágrafo 1º del C.G.P. La inobservancia 

de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en 

multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Art. 593, 

Parágrafo 2º de la misma norma.  

 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
JUEZ 
JM 
 
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     26 de enero de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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